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No.  SNGR-006-2011 
 
 

Dra. M. Pilar Cornejo R. de Grunauer 
SECRETARÍA  NACIONAL  DE  GESTIÓN  

DE  RIESGOS 
 

Considerando: 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1046-A, de fecha 26 
de abril del 2008, publicado en Registro Oficial No. 345 de 
26 de mayo del 2008, se reorganiza la Dirección Nacional 
de Defensa Civil, mediante la figura de la Secretaría 
Técnica de Gestión de Riesgos adscrita al Ministerio de 
Coordinación de Seguridad Interna y Externa, adquiriendo 
por este mandato, todas las competencias, atribuciones, 
funciones, representaciones y delegaciones constantes en 
leyes, reglamentos y demás instrumentos normativos que 
hasta ese momento le correspondían a la Dirección 
Nacional de Defensa Civil y a la Secretaría General del 
COSENA, en materia de Defensa Civil; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 42 de 10 de 
septiembre del 2009, la Secretaría Técnica de Gestión de 
Riesgos, pasa a denominarse Secretaría Nacional de Gestión 
de Riesgos que ejercerá sus competencias y funciones de 
manera independiente, descentralizada y desconcentrada; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 52 de 18 de 
septiembre del 2009, se nombra como Secretaria Nacional 
de Gestión de Riesgos, a la doctora María del Pilar Cornejo 
Rodríguez de Grunauer; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 103 de 20 de octubre 
del 2009, publicado en el Registro Oficial No. 58 de 30 de 
octubre del 2009, se reforma el Decreto Ejecutivo No. 42 y 
se le da el rango de Ministro de Estado a la Secretaría 
Nacional de Gestión de Riesgos; 
 

Que, mediante Resolución de Regulación por Prohibición 
No. SNGR-002-2011, de fecha 20 de enero del 2011, la 

Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos, en atención del 
riesgo inminente que se vive en los cantones Portovelo y 
Zaruma, ambos de la provincia de El Oro, resolvió 
suspender las actividades mineras que se vienen realizando 
sin permisos ni licencias, en los sectores de la quebrada 
Matalanga, Casa Negra y en la mina Curipamba, así como, 
suspender las actividades de procesamiento de materiales 
que operen sin los permisos y licencias correspondientes; 
 
Que, el espíritu de la Resolución de Prohibición por 
Regulación No. SNGR-002-2011 no es la suspensión 
definitiva de las actividades mineras en los cantones 
Zaruma y Portovelo, sino que en aras de lograr un control 
preventivo, estas estén suspendidas temporalmente hasta 
que se efectúen las regularizaciones del caso; 
 
Que, es imprescindible determinar plazos de ejecución para 
que los explotadores, extractores y procesadores mineros 
inicien sus procesos de regularización, así como, se cuente 
con un plazo determinado para el cumplimiento de la 
regularización técnica y legal en referencia; y, 
 
Por las consideraciones expuestas en uso de las facultades 
legales que le confieren los artículos 154 numeral 1; 389 y 
390; de la Constitución de la República; 11 y 34 de la Ley 
de Seguridad Pública y del Estado, 

 
Acuerda: 

 

Artículo 1.- Conceder a las personas naturales o jurídicas que 
realizaban la actividad de explotación minera en las zonas de 
las quebradas Matalanga, Casa Negra y en la mina 
Curipamba, así como, todas aquellas actividades de 
extracción, procesamiento y beneficio de mineral en plantas, 
que se encuentren operando sin los permisos y autorizaciones 
legales correspondientes, que estén situadas en el distrito 
minero Zaruma-Portovelo de la provincia de El Oro, el plazo 
de 15 días contados a partir de la firma del presente acuerdo 
para que se inicien las acciones de regulación de las 
actividades que venían desempañando, todas aquellas 
personas, ya sean naturales o jurídicas que no hayan iniciado 
sus procesos de regularización en el plazo indicado, quedarán 
suspendidas de sus actividades de explotación, extracción, 
procesamiento o beneficio de materiales mineros de manera 
indefinida.  
 
Artículo 2.- Reanudar las actividades de extracción de 
materiales y procesamiento y beneficio de los mismos, 
únicamente para aquellas personas naturales y/o jurídicas 
que hayan dado inicio al proceso de regularización 
conforme lo señala el artículo inmediato anterior. Todas 
aquellas personas naturales o jurídicas que no hayan iniciado 
su proceso de regularización dentro del plazo señalado, 
quedarán suspendidas de forma permanente por la carencia de 
permisos y licencias que prevé la ley, para efectuar la 
actividad de explotación, extracción y procesamiento de 
materiales mineros según sea el caso. 
 
Artículo 3.- Conceder un plazo no superior de 150 días 
calendario para que aquellos procesos de regularización que 
se hayan iniciado dentro del plazo estipulado en el artículo 
2 del presente acuerdo cuenten con todos los permisos y 
licencias de explotación minera conforme lo manda la 
normativa legal vigente, así como con un plan coordinado y 
responsable de explotación técnica minera. 
 
Artículo 4.- Suspender de forma definitiva todas las 
actividades de explotación, extracción, procesamiento y 
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beneficio de actividades mineras que cumplido el plazo de 
150 días calendario que señala el artículo 4 del presente 
acuerdo no cuenten con los respectivos permisos y licencias 
de funcionamiento, así como, con un plan responsable y 
técnico de explotación minera. 
 
Artículo 5.- Poner el presente acuerdo en conocimiento del 
Ministerio de Ambiente del Ecuador y Ministerio de 
Recursos Naturales No Renovables, para su coordinación y 
atención. 
 
Artículo 6.- Solicitar al señor Gobernador de la provincia 
de El Oro, presente informes de avance de cumplimiento 
periódicos conforme al cumplimiento del presente acuerdo 
y de la Resolución de Prohibición por Regulación                         
No. SNGR-002-2011; cuente con la colaboración de los 
representantes de la Secretaría Nacional de Gestión de 
Riesgos en la provincia de El Oro, para su cumplimiento. 
 
Dado y firmado en el despacho de la Secretaría Nacional de 
Gestión de Riesgos, en Quito, D. M., a los dieciséis días del 
mes de febrero del dos mil once. 

 
SECRETARÍA  NACIONAL  DE  GESTIÓN  DE 

RIESGOS  SECRETARIA  NACIONAL 
 
f.) Dra. María del Pilar Cornejo de Grunauer, Secretaria 
Nacional de Gestión de Riesgos. 
 
Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos.- 17 de febrero 
del 2011.- f.) Ilegible, Asesoría Jurídica.- Fiel copia del 
original. 
 
 
 
 
 
 
Oficio  No.  00001080 
 
Quito, 4 de marzo del 2011. 
 
 
Señor ingeniero 
Hugo Del Pozo Barrezueta  
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL  
En su Despacho. 
 
De mi consideración: 
 
Agradeceré disponer la publicación en el Registro Oficial, 
la CONVOCATORIA A CONSULTA POPULAR 2011, 
aprobada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en 
sesión ordinaria de viernes 4 de marzo del 2011, con 
Resolución PLE-CNE-1-4-3-2011. 
 
Solicito se publique la resolución sin las firmas de los 
señores y señoritas consejeros y consejeras, ya que la 
publicación en los periódicos se realizó de la misma forma. 
 
Sin otro particular, reitero mis sentimientos de alta 
consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
f.) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral.  

PLE-CNE-1-4-3-2011 
 
 

“CONVOCATORIA  
 
 

EL  CONSEJO  NACIONAL  ELECTORAL  
 

Considerando:  
 
Que,  de conformidad con lo señalado en el artículo 219, de 
la Constitución de la República del Ecuador, el Consejo 
Nacional Electoral, tiene la facultad para organizar, dirigir, 
vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos 
electorales;   
 
Que,  el artículo 104 de la Constitución de la República del 
Ecuador determina que el Presidente de la República, puede 
disponer al Consejo Nacional Electoral convoque a consulta 
popular respecto de los asuntos que estime conveniente, 
previo el dictamen de la Corte Constitucional; 
 
Que,  el artículo 441 de la misma Carta Magna, señala que 
la enmienda de uno o varios artículos de la Constitución que 
no altere su estructura fundamental, o el carácter y 
elementos constitutivos del Estado, que no establezcan 
restricciones a los derechos y garantías, o que no modifique 
el procedimiento de reforma a la Constitución, se realizará 
mediante referéndum solicitado por el Presidente de la 
República; 
 
Que,  el artículo 100 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional establece que todo 
proyecto de enmienda o reforma constitucional debe ser 
enviada a la Corte Constitucional para que establezca cuál 
de los procedimientos previstos en la Ley Suprema 
corresponde, cuando la iniciativa provenga del Presidente 
de la República; 
 
Que,  el Presidente de la República mediante oficio Nº 
5715-SNJ-11-55 de 17 de enero de 2011 presentó ante la 
Corte Constitucional, el pedido de  dictamen para proceder 
con la Convocatoria a Consulta Popular a fin de enmendar 
la Constitución de la República y consultar  a los 
ecuatorianos temas de interés común; 
 
Que,  la Corte Constitucional emitió los dictámenes Nos. 
001-11-DRC-CC y 001-DCP-CC-2011 de 15 de febrero de 
2011, declarando la constitucionalidad formal condicionada 
de la Consulta Popular;    
 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo 669 con fecha 21 de 
febrero de 2011, el Presidente de la República dispuso al 
Consejo Nacional Electoral convoque a consulta popular;  
 
Que,  el artículo 25 de   la   Ley   Orgánica   Electoral   y   
de   Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, determina entre las funciones del 
Consejo Nacional Electoral,  organizar los procesos de 
referéndum, consulta popular o revocatoria de mandato;  
 
Que,  el artículo 195 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, determina los requisitos y 
procedimientos que se debe cumplir para convocar a una 
Consulta Popular por disposición del Presidente de la 
República; 
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Que,  el artículo 202 del Código de la Democracia dispone 
que el Consejo Nacional Electoral determinará la fecha de 
inicio y culminación de la campaña electoral, en 
concordancia con lo que establece el artículo 28 del 
Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa;  
 
Que,  mediante resolución PLE-CNE-2-6-1-2011 de 6 de 
enero de 2011, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
resuelve aprobar el Reglamento para el Ejercicio de la 
Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular, 
Normativa, Consultas Populares, Referéndums y 
Revocatoria de Mandato; 
 
Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante 
resolución PLE-CNE-5-24-2-2011 de 24 de febrero de 
2011, en aplicación  del  artículo 80 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia,  dispuso cerrar el 
registro electoral con fecha 25 de febrero del 2011 para la 
Consulta Popular 2011;  y,  

 
 En uso de sus atribuciones constitucionales y legales,  

 
 

CONVOCA:  
 
1.    A las ciudadanas y ciudadanos  aptos para sufragar,  
domiciliados en el país o en el exterior inscritos en el 
Registro Electoral, para que se pronuncien sobre las 
siguientes preguntas:  
 
PREGUNTAS  DEL  REFERÉNDUM: 
 
1 ¿Está usted de acuerdo en enmendar el numeral 9 del 
artículo 77 de la Constitución de la República, incorporando 
un inciso que impida la caducidad de la prisión preventiva 
cuando esta ha sido provocada por la persona procesada y 
que permita sancionar las trabas irrazonables en Ia 
administración de justicia por parte de juezas, jueces, 
fiscales, peritos o servidores de órganos auxiliares de la 
función judicial, como se establece en el anexo 1?  
      
   SI   (      )  NO  (       ) 
 
Anexo 1.- 
 
Incorpórese a continuación del primer inciso al numeral 9 
del artículo 77, uno que dirá:  
 
"La orden de prisión preventiva se mantendrá vigente y se 
suspenderá ipso jure el decurso del plazo de la prisión 
preventiva si por cualquier medio, la persona procesada ha 
evadido, retardado, evitado o impedido su juzgamiento 
mediante actos orientados a provocar su caducidad. Si la 
dilación ocurriera durante el proceso o produjera la 
caducidad, sea esta por acciones u omisiones de juezas, 
jueces, fiscales, defensor público, peritos o servidores de 
órganos auxiliares, se considerará que estos han ocurrido en 
falta gravísima y deberán ser sancionados de conformidad 
con la ley.".  
 
2. ¿Está usted de acuerdo que las medidas sustitutivas a la 
privación de la libertad se apliquen bajo las condiciones y 
requisitos establecidos en la ley, ENMENDANDO LA 
CONSTITUCIÓN DE ACUERDO AL ANEXO 2?.  
      
   SI   (      )  NO  (       ) 

Anexo 2.- 
 

El artículo 77 numeral 1 dirá:  
 

"La privación de la libertad no será la regla general y se 
aplicará para garantizar la comparecencia del imputado o 
acusado al proceso, el derecho de la víctima del delito a una 
justicia pronta, oportuna y sin dilaciones, y para asegurar el 
cumplimiento de la pena; procederá por orden escrita de 
jueza o juez competente, en los casos, por el tiempo y con 
las formalidades establecidas en la ley. Se exceptúan los 
delitos flagrantes, en cuyo caso no podrá mantenerse a la 
persona detenida sin fórmula de juicio por más de 
veinticuatro horas. Las medidas no privativas de libertad se 
aplicarán de conformidad con los casos, plazos, condiciones 
y requisitos establecidos en la ley."  
 

El artículo 77 numeral 11 dirá:  
 

"La jueza o juez aplicará las medidas cautelares alternativas 
a la privación de libertad contempladas en la ley. Las 
sanciones alternativas se aplicarán de acuerdo con los casos, 
plazos, condiciones y requisitos establecidos en la ley."  
 
3. ¿Está usted de acuerdo con prohibir que las instituciones 
del sistema financiero privado, así como las empresas de 
comunicación privadas, de carácter nacional, sus directores 
y principales accionistas, sean dueños o tengan 
participación accionaria fuera del ámbito financiero o 
comunicacional, respectivamente, ENMENDANDO LA 
CONSTITUCIÓN COMO LO ESTABLECE EL ANEXO 
3?  
 

   SI   (      )  NO  (       ) 
 

Anexo 3.- 
 

En el primer inciso del artículo 312 de la Constitución dirá:  
 

"Las instituciones del sistema financiero privado, así como 
las empresas privadas de comunicación de carácter 
nacional, sus directores y principales accionistas, no podrán 
ser titulares, directa ni indirectamente, de acciones y 
participaciones, en empresas ajenas a la actividad financiera 
o comunicacional, según el caso. Los respectivos 
organismos de control serán los encargados de regular esta  
disposición, de conformidad con el marco constitucional y 
normativo vigente."  
 

En el primer inciso de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
VIGÉSIMO NOVENA, dirá:  
 

"Las acciones y participaciones que posean las instituciones 
del sistema financiero privado, así como las empresas de 
comunicación privadas de carácter nacional, sus directores 
y principales accionistas, en empresas distintas al sector en 
que participan, se enajenarán en el plazo de un año contado 
a partir de la aprobación de esta reforma en referendo."  
 

4. ¿Está usted de acuerdo en sustituir el actual Pleno del 
Consejo de la Judicatura por un Consejo de la Judicatura de 
Transición, conformado por tres miembros designados, uno 
por la Función Ejecutiva, uno por la Función Legislativa y 
uno por la Función de Transparencia y Control Social, para 
que en el plazo improrrogable de 18 meses, ejerza las 
competencias del Consejo de la Judicatura y reestructure la 
Función Judicial, enmendando la Constitución como lo 
establece el anexo 4?  
 
   SI   (      )  NO  (       ) 
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Anexo 4.- 
 
El artículo 20 del Régimen de Transición dirá:  
 
"Art. 20.- Se disuelve el actual Pleno del Consejo de la 
Judicatura; en su reemplazo se crea un Consejo de la 
Judicatura de Transición, conformado por tres delegados 
designados y sus respectivos alternos: uno por el Presidente 
de la República, uno por la Asamblea Nacional y uno por la 
Función de Transparencia y Control Social; todos los 
delegados y sus alternos estarán sometidos a juicio político. 
Este Consejo de la Judicatura transitorio tendrá todas las 
facultades establecidas en la Constitución, así como las 
dispuestas en el Código Orgánico de Ia Función Judicial, y 
ejercerán sus funciones por un período improrrogable de 18 
meses.  
 
El Consejo de la Judicatura definitivo se conformará 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 179 de 
la Constitución enmendada. El Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social asegurará que los miembros del 
nuevo Consejo de la Judicatura estén designados antes de 
concluidos los 18 meses de funciones del Consejo de la 
Judicatura de transición.  
 
Queda sin efecto el concurso de méritos y oposición que 
Ileva a cabo el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social para la designación de los nuevos vocales 
del Consejo de la Judicatura.  
 
Suprímase la Disposición Transitoria Primera del Código 
Orgánico de la Función Judicial."  
 
5. ¿Está usted de acuerdo en modificar la composición del 
Consejo de la Judicatura, enmendando la Constitución y 
reformando el Código Orgánico de la Función Judicial, 
como lo establece el anexo 5?  
      
   SI   (      )  NO  (       ) 
 
Anexo 5 
 
Enmiéndese la Constitución de la República del Ecuador de 
la siguiente manera: 
 
Los artículos 179 y 181 de la Constitución de la República 
dirán:  
 
"Art. 179.- El Consejo de la Judicatura se integrará por 5 
delegados y sus respectivos suplentes, quienes serán 
elegidos mediante ternas enviadas por el Presidente de la 
Corte Nacional de Justicia, cuyo representante lo presidirá; 
por el Fiscal General del Estado, por el Defensor Público, 
por la Función Ejecutiva y por la Asamblea Nacional.  
 
Los delegados mencionados en el inciso anterior serán 
elegidos por el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, a través de un proceso público de escrutinio 
con veeduría y posibilidad de una impugnación ciudadana.  
 
El procedimiento, plazos y demás elementos del proceso 
serán determinados por el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social.  
 
Los miembros del Consejo de la Judicatura, tanto titulares 
como suplentes, durarán en el ejercicio de sus funciones 6 
años.  

El Consejo de la Judicatura rendirá su informe anual ante la 
Asamblea Nacional, que podrá fiscalizar y juzgar a sus 
miembros".  
 
"Art. 181.- Serán funciones del Consejo de la Judicatura, 
además de las que determine la ley: 
 
1.  Definir y ejecutar las políticas para el mejoramiento y 
modernización del sistema judicial.  

 
2. Conocer y aprobar la proforma presupuestaria de la 
Función Judicial, con excepción de los órganos autónomos. 
  
3. Dirigir los procesos de selección de jueces y demás 
servidores de la Función Judicial, así como, su evaluación, 
ascensos y sanción. Todos los procesos serán públicos y las 
decisiones motivadas. 
  
4. Administrar la carrera y la profesionalización judicial, y 
organizar y gestionar escuelas de formación y capacitación 
judicial.  
 
5. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial.  
 
Las decisiones del Consejo de la Judicatura se tomarán por 
mayoría simple." 
 
Suprímase el último inciso del artículo 180 de la 
Constitución.  
 
 
Refórmase los siguientes artículos del Código Orgánico de 
la Función Judicial:  
 
1.- En los artículos 60, 65, 66, 72, 89, 115, 157 y 298, en 
donde dice: "Comisión de Administración de Recursos 
Humanos", dirá: "Unidad de Recursos Humanos".  
 
2.- El primer inciso del artículo 99 dirá:  
 
"Art.  99.- COMISIÓN DE SERVICIOS.- Cuando la 
servidora o el servidor de la Función Judicial tuviere que 
trasladarse fuera del lugar de su sede de trabajo para 
cumplir sus funciones, se le declarará en comisión de 
servicios con remuneración. La comisión que deba 
cumplirse en el país o en el exterior será otorgada por el 
Director General del Consejo de Ia Judicatura."  
 
3.- El numeral 10 del artículo 100 dirá:  
 
"...   10. Residir en el lugar en donde ejerce el cargo. 
Excepcionalmente podrá residir en otro lugar cercano, de 
fácil e inmediata comunicación, en virtud de autorización 
expresa de la Directora o Director de la Unidad de Recursos 
Humanos del Consejo de la Judicatura; ... "  
 
4.- El inciso cuarto del artículo 101 dirá:  
 
"Igualmente la servidora o el servidor de la Función Judicial 
podrá solicitar el traslado a un puesto o cargo que a la fecha 
estuviere vacante. El Director General del Consejo de la 
Judicatura o la Directora o el Director Provincial, según el 
caso, podrá resolver favorablemente tal solicitud si la 
servidora o el servidor de la Función Judicial, de acuerdo a 
la evaluación respectiva, tiene la idoneidad y la preparación 
apropiadas para el nuevo puesto o cargo."  



 
6      --      Suplemento    --    Registro  Oficial  Nº  399   --    Miércoles  9  de  Marzo  del  2011  

 
5.- El inciso tercero del artículo 183 dirá:  
 
"Necesariamente cada jueza o juez integrará por lo menos 
dos salas, a excepción de la Presidenta o Presidente de la 
Corte, que deberá integrar solamente una. Sin embargo, de 
creerlo necesario, a pedido suyo, en su lugar podrá actuar 
una Conjueza o Conjuez. Al efecto, al posesionarse las 
juezas o los jueces acordarán las salas que integrarán. De no 
hacerlo, esta designación la hará el pleno de la Corte 
Nacional, el cual igualmente podrá modificar en cualquier 
tiempo y disponer la integración, tomando en cuenta la 
especialización y el perfil de la jueza o juez.  
 
6.- El numeral 7 del artículo 109 dirá:  
 
"...7. Intervenir en las causas que debe actuar, como Juez, 
fiscal o defensor público, con dolo, manifiesta negligencia o 
error inexcusable; ..."  
 
7.-  El numeral 7 del artículo 217 elimínese las palabras 
"comisiones especializadas".  
 
8.- En el artículo 255 agréguese como numeral 3, lo 
siguiente:  
 
"...3. Manifiesta inoperancia en el cumplimiento de sus 
funciones; ..."  
 
9.- Suprímanse los artículos 257, 265, 266, 267, 268, 270, 
271, 272, 273, 274, 275, 276, 277 y 278.  
 
10.- Los artículos 258, 261, 262, 263, 264, 269, 279 y 280, 
dirán lo siguiente:  
 
"Art. 258.- INTEGRACIÓN.- El Consejo de la Judicatura 
se integrará por 5 delegados y sus respectivos suplentes, 
quienes serán elegidos mediante ternas enviadas por el 
Presidente de la Corte Nacional de Justicia, cuyo 
representante lo presidirá; por el Fiscal General del Estado, 
por el Defensor Público, por la Función Ejecutiva y por la 
Asamblea Nacional.  
 

Los delegados mencionados en el inciso anterior serán 
elegidos por el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, a través de un proceso público de escrutinio 
con veeduría y posibilidad de una impugnación ciudadana.  
 
El procedimiento, plazos y demás elementos del proceso 
serán determinados por el Consejo de Participación y 
Control Social.  
 
Los miembros del Consejo de la Judicatura, tanto titulares 
como suplentes, durarán en el ejercicio de sus funciones 6 
años.  
 

El Consejo de la Judicatura rendirá su informe anual ante la 
Asamblea Nacional, que podrán fiscalizar y juzgar a sus 
miembros.  
 

Los Miembros del Consejo, en caso de ausencia o 
impedimento, serán sustituidos por sus alternos.  
 
Art. 261.- ESTRUCTURA FUNCIONAL.- El Consejo de la 
Judicatura ejercerá sus funciones a través de los siguientes 
componentes estructurales:  
 
1.   El Pleno;  
2.   La Presidencia;  
3.   La Dirección General;  

Las Direcciones Provinciales serán ejercidas por el 
Presidente de la Corte Provincial, conjuntamente con los 
Delegados que el Consejo de la Judicatura determine, de 
conformidad con la regulación de la materia.  
 
Las unidades administrativas necesarias, cuya creación, 
organización, funciones, responsabilidades y control 
establecen y regulan este Código y el Estatuto Orgánico 
Administrativo de la Función Judicial, según corresponda, 
se encargarán de la planificación estratégica, la gestión del 
talento humano, la transparencia y la difusión a la 
comunidad de los resultados de su gestión  
 
Art. 262.- INTEGRACIÓN.- El Pleno se integrará con sus 
cinco Miembros o por quienes les sustituyeren.  
 
Será presidido por la o el Delegado del Presidente de la 
Corte Nacional de Justicia y, en caso de ausencia o 
impedimento de este, por su alterno. En caso de ausencia o 
impedimento de ambos, por el Miembro que designe el 
Pleno. Actuará como Secretaria o Secretario del Pleno, la 
Secretaria o el Secretario del Consejo o quien le sustituyere.  
 
Art. 263.- QUÓRUM.- El quórum para la instalación será 
de tres de sus integrantes. Para todas las decisiones se 
requiere mayoría simple.  
 
En los casos de empate, el voto de quien presida la sesión 
será decisorio. 
 
 
Art. 264.- FUNCIONES.- Al Pleno le corresponde:  
 
1. Nombrar y evaluar a las juezas y a los jueces y a las 
conjuezas y a los conjueces de la Corte Nacional de Justicia 
y de las Cortes Provinciales, juezas y jueces de primer 
nivel, Fiscales Distritales, agentes fiscales y Defensores 
Distritales, a la Directora o al Director General, miembros 
de las direcciones regionales, y directores nacionales de las 
unidades administrativas; y demás servidoras y servidores 
de la Función Judicial;  
 
2. Remover libremente a la Directora o al Director General, 
miembros de las direcciones regionales, directores 
administrativos nacionales y directores provinciales;  
 
3. Aprobar, actualizar y supervisar la ejecución del plan 
estratégico de la Función Judicial;  
 
4. Velar por Ia transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial;  
 
5. Rendir, por medio de la Presidenta o el Presidente del 
Consejo, el informe anual ante la Asamblea Nacional;  
 
6. Elaborar la proforma presupuestaria de la Función 
Judicial que será enviada para su aprobación según la 
Constitución. En el caso de los órganos autónomos, deberán 
presentar al Pleno del Consejo de la Judicatura su propuesta 
presupuestaria para su incorporación al presupuesto general 
de la Función Judicial;  
 
7. Nombrar, previo concurso público de oposición y 
meritos, sometido a impugnación y control social, a las 
notarias y los notarios, y evaluar los estándares de 
rendimiento de los mismos, en virtud de lo cual podrá 
removerlos de acuerdo lo establecido en este Código;  
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8. En cualquier tiempo, de acuerdo con las necesidades del 
servicio de la Función Judicial:  
 
a) Crear, modificar o suprimir salas de las cortes 
provinciales, tribunales penales, juzgados de primer nivel y 
juzgados de paz; así como también establecer el número de 
jueces necesarios previo el informe técnico correspondiente.  
 
b) Establecer o modificar la sede y precisar la competencia 
en que actuarán las salas de las cortes provinciales, 
tribunales penales, juezas y jueces de primer nivel; excepto 
la competencia en razón del fuero. Una misma sala o 
juzgador de primer nivel podrá actuar y ejercer al mismo 
tiempo varias competencias;  
 
c) En caso de que, del informe técnico correspondiente, 
aparezca que existe en forma transitoria en determinada 
rama de la actividad judicial o en una localidad un número 
muy alto de causas sin despacho, podrá crear salas o 
juzgados temporales que funcionarán por el periodo de 
tiempo que señalará o hasta que se despachen las causas 
acumuladas; en estos casos se procederá al nuevo sorteo de 
causas para asignarlas a estas salas o juzgados temporales; 
y, 
  
d) Crear, modificar o suprimir direcciones regionales o 
provinciales, las cuales funcionarán de forma 
desconcentrada;  
 
9. Fijar y actualizar: a) las tasas notariales que serán 
pagadas por los usuarios de los servicios notariales; b) las 
tasas por servicios administrativos de la Función Judicial; c) 
el monto de las tasas y establecer las tablas respectivas por 
informes periciales, experticias y demás instrumentos 
similares necesarios en la tramitación de causas, así como 
sistematizar un registro de los peritos autorizados y 
reconocidos como idóneos, cuidando que estos sean 
debidamente calificados y acrediten experiencia y 
profesionalización suficiente;  
 
10. Expedir, modificar, derogar e interpretar 
obligatoriamente el Código de Ética de la Función Judicial, 
el Estatuto Orgánico Administrativo de la Función Judicial, 
los reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para velar 
por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial;  
 
11. Imponer las sanciones disciplinarias de suspensión de 
funciones sin sueldo, amonestación escrita o multa a las 
juezas o jueces y a las conjuezas o conjueces de Ia Corte 
Nacional de Justicia;  
 
12. Conocer los recursos que se dedujeren contra las 
sanciones disciplinarias impuestas por las direcciones 
regionales a las abogadas y a los abogados por las 
infracciones cometidas en el ejercicio de la profesión, de 
acuerdo con este Código;  
 
13. Conocer los informes que presentaren: el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, la Contraloría 
General del Estado y resolver sobre sus recomendaciones;  
 
14. Imponer las sanciones disciplinarias de destitución a las 
servidoras o los servidores judiciales, con el voto conforme 
de la mayoría de sus Miembros, o absolverles si fuere 

conducente. Si estimare, que la infracción fuere susceptible 
solo de suspensión, sanción pecuniaria o de amonestación, 
las impondrá; y,  
 
15. Emitir opinión respecto de los proyectos de ley 
referidos a la Función Judicial cuando le sean consultados 
par la Función Legislativa o Ejecutiva;  
 
Art. 269.- FUNCIONES.- A la Presidenta o el Presidente le 
corresponde:  
 
1. Cumplir y hacer cumplir, dentro de los órganos de la 
Función Judicial, la Constitución, la ley y los reglamentos 
generales; el Estatuto Orgánico Administrativo de la 
Función Judicial, los reglamentos, manuales, instructivos y 
resoluciones del Pleno;  
 
2. Elaborar el orden del día; convocar y presidir las sesiones 
del Pleno, y supervisar el cumplimiento de las resoluciones;  
 
3. Elaborar el proyecto del informe anual que debe 
presentar el Consejo de la Judicatura a la Asamblea 
Nacional y someterlo a consideración de aquel;  
 
4.  Legalizar con su firma, juntamente con la Secretaria o el 
Secretario, las actas y demás documentos que contengan los 
reglamentos, manuales, circulares y resoluciones de carácter 
normativo interno expedidos por el Pleno;  
 
5.  Suspender, sin pérdida de remuneración, a las servidoras 
y a los servidores de la Función Judicial, en casos graves y 
urgentes, en el ejercicio de sus funciones, por el máximo de 
noventa días, dentro de cuyo plazo deberá resolverse la 
situación de la servidora o el servidor de la Función 
Judicial;  
 
6. Aprobar los acuerdos de cooperación y asistencia, 
relacionados con la Función Judicial, con organismos 
nacionales o extranjeros, siempre que estos últimos no 
contemplen asuntos que tengan el carácter de tratados o 
instrumentos internacionales; y,  
 
7.  Ejercer las demás atribuciones señaladas por  la ley, el 
Estatuto Orgánico Administrativo de la Función Judicial y 
los reglamentos.  
 
Art. 279.- REQUISITOS PARA EL CARGO.- La Directora 
o el Director General del Consejo reunirá los siguientes 
requisitos:  
 
1.  Ser ecuatoriana o ecuatoriano y hallarse en goce de los 
derechos de participación política  
 
2. Tener título de tercer nivel legalmente reconocido en el 
país, en las áreas afines a las funciones del Consejo, y 
acreditar experiencia en administración; y,  
 
3. Haber ejercido con probidad e idoneidad la profesión o la 
docencia universitaria en las materias mencionadas por un 
lapso mínimo de cinco años.  
 
Art. 280.- FUNCIONES.- A la Directora o al Director 
General le corresponde:  
 
1. Dirigir y supervisar la administración de los recursos 

humanos, financieros, administrativos de la Función 
Judicial y los procesos de selección, evaluación, 
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formación profesional y capacitación continua, en el 
ámbito de su competencia;  

 
2. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Función Judicial;  
 
3.  Autorizar el gasto de la Función Judicial, excepto de 

los órganos autónomos, y asignar montos de gasto a 
las unidades administrativas correspondientes y a las 
directoras o directores regionales y provinciales, de 
acuerdo a lo que establece la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;  

 
4.  Ejercer, a través de los Directores Provinciales, el 

procedimiento coactivo para recaudar lo que se deba, 
por cualquier concepto a la Función Judicial, con 
arreglo al trámite establecido en la ley.  

 
5.  Definir y ejecutar los procedimientos para el 

mejoramiento y modernización de la Función Judicial, 
para la selección, concursos de oposición y méritos, 
permanencia, disciplina, evaluación y formación y 
capacitación de las servidoras y servidores de la 
Función Judicial, en el ámbito de su competencia;  

 
6.  Fijar las remuneraciones para las servidoras y 

servidores de las carreras judicial, fiscal y de 
defensoría pública, así como para los servidores de los 
órganos auxiliares, en las diferentes categorías, y de 
manera equivalente y homologada entre sí;  

 
7.-  Imponer las sanciones disciplinarias de suspensión de 

funciones sin sueldo, a las juezas o jueces y a las 
conjuezas o conjueces de las Cortes Provinciales, a las 
directoras o a los directores regionales, a las  
directoras o a los directores provinciales y a las 
directoras o a los directores nacionales de las 
unidades administrativas; y demás servidores y 
servidoras de la Función Judicial. La resolución de 
suspensión será susceptible de apelación para ante el 
Pleno del Consejo de la Judicatura;  

 
8.  Presentar informe al Pleno del Consejo, anualmente, o 

cuando este lo requiera; y,  
 
9.  Ejercer las demás atribuciones señaladas por la ley, el 

Estatuto Orgánico Administrativo de la Función 
Judicial y los reglamentos.  

 
 
El Director General podrá, por simple oficio, delegar sus 
funciones a los servidores de la Función Judicial, cuando lo 
considere necesario."  
 
 
Art. 11.- En los artículos 307, 308 y letra d) de la 
Disposición Transitoria Séptima, reemplácese las palabras 
"Comisión de Asuntos Relativos a los Órganos Auxiliares", 
por "la unidad correspondiente".  
 
Art. 12.- En el artículo 8 y en el primer artículo innumerado 
a continuación del artículo 19, agregado por el artículo 9 de 
la Ley s/n, publicada en el suplemento al Registro Oficial 
64 de 8 de noviembre de 1996 de la Ley Notarial, 
sustitúyase las referencias a la "Comisión de Asuntos 
Relativos a los Órganos Auxiliares", por “la unidad 
correspondiente".  

PREGUNTAS  DE  LA  CONSULTA  POPULAR: 
 
6.  Del Enriquecimiento privado no justificado  
 
¿Está usted de acuerdo que la Asamblea Nacional, sin 
dilaciones, dentro del plazo establecido en la Ley Orgánica 
de la Función Legislativa, a partir de la publicación de los 
resultados del plebiscito, tipifique en el Código  
Penal, como un delito autónomo, el enriquecimiento 
privado no justificado?  
 
   SI   (      )  NO  (       ) 
 
7.  De la prohibición de los juegos de azar con fines de 
lucro 
 
¿Está usted de acuerdo que en el país se prohíban los 
negocios dedicados a juegos de azar, tales como casinos y 
salas de juego? 
 
   SI   (      )  NO  (       ) 
 
8. De la prohibición de matar animales en espectáculos 
 
¿Está usted de acuerdo que en el cantón de su domicilio se 
prohíban los espectáculos que tengan como finalidad dar 
muerte al animal? 
 
   SI   (      )  NO  (       ) 
 
9. De la regulación de las actividades y de la 
responsabilidad de los medios de comunicación 
 
¿Está usted de acuerdo que la Asamblea Nacional, sin 
dilaciones, dentro del plazo establecido en la Ley Orgánica 
de la Función Legislativa, expida una Ley de Comunicación 
que cree un Consejo de Regulación que regule la difusión 
de contenidos en la televisión, radio y publicaciones de 
prensa escrita que contengan mensajes de violencia, 
explícitamente sexuales o discriminatorios, y que establezca 
criterios de responsabilidad ulterior de los comunicadores o 
los medios emisores?  
 
   SI   (      )  NO  (       ) 
 
10. De la tipificación del delito de incumplimiento de las 
obligaciones laborales por el empleador  
 
¿Está usted de acuerdo que la Asamblea Nacional, sin 
dilaciones, dentro del plazo establecido en la Ley Orgánica 
de la Función Legislativa, a partir de la publicación de los 
resultados del plebiscito, tipifique como infracción penal la 
no afiliación al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social de 
los trabajadores en relación de dependencia?  
 
   SI   (      )  NO  (       ) 
 
2.   El sufragio tendrá lugar el día sábado 7 de mayo de 
2011, desde las 07h00 (siete de la mañana) hasta las 17h00 
(cinco de la tarde) y similares tiempos en el uso horario de 
cada país del exterior. Las ciudadanas y los ciudadanos, 
para ejercer su derecho deberán concurrir a la Junta 
Receptora del Voto donde se encuentren registrados, 
portando su cédula de ciudadanía, de identidad o pasaporte.   
    
3.   El voto es obligatorio para las ciudadanas y ciudadanos 
mayores de dieciocho años de edad; y, facultativo para los 
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mayores de sesenta y cinco (65) años; comprendidos entre 
los dieciséis (16) y los dieciocho (18) años de edad, 
militares y policías en servicio activo, para las personas con 
discapacidad y para los extranjeros con derecho al voto. 
  
Las ciudadanas y ciudadanos que teniendo obligación de 
votar no lo hagan, serán sancionados con una multa 
equivalente al 10% de la remuneración básica unificada 
(26,40 dólares). 
 
El certificado de votación de esta consulta popular será el 
único documento válido para cualquier trámite ante las 
instituciones públicas y privadas.  

 
4.  La campaña electoral durará cuarenta días comprendidos 
entre el sábado 26 de marzo y el miércoles 4 de mayo de 
2011.  
 
5.  Durante el proceso electoral se observarán las siguientes 
disposiciones: 
 
La prohibición de contratar y difundir publicidad en prensa 
escrita, radio, televisión y vallas publicitarias que se refiera 
directa o indirectamente al proceso electoral o a los temas 
propuestos en la consulta popular y referéndum a realizarse 
el 7 de mayo de 2011. 
 
Queda prohibida la publicidad de las instituciones públicas 
en prensa escrita, radio, televisión y vallas publicitarias a 
partir del 9 de marzo de 2011 de acuerdo con las normas 
constitucionales vigentes, salvo aquella correspondiente a 
asuntos cuya difusión sea necesaria para la ejecución de los 
planes y programas específicos que se encuentren en 
ejecución durante el período electoral para la consulta 
popular. En este último caso, deberá contarse con la 
aprobación previa del Consejo Nacional Electoral. 
 
Las instituciones públicas, en todos los niveles de gobierno, 
tienen prohibición de realizar propaganda y publicidad, y de 
utilizar sus bienes y recursos para estos fines durante el 
proceso de la consulta popular. 
 
En caso de incumplimiento de las disposiciones 
constitucionales, legales, reglamentarias y normativas 
referentes al proceso electoral, el Consejo Nacional 
Electoral  adoptará las medidas administrativas a fin de 
precautelar el cumplimiento de las normas, sin perjuicio de 
las sanciones  que podrían ser impuestas por el Tribunal 
Contencioso Electoral, en el ámbito de su competencia, así 
como las demás instituciones de control. 
 
6. El límite máximo total de gasto electoral para la campaña 
que podrán realizar las organizaciones políticas y sociales 
registradas para el efecto, será de 1’673.638,00 dólares para 
consulta popular y 1’673.638,00 dólares para referéndum, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 210 del Código 
de la Democracia, en concordancia con el artículo 39 del 
Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa.  
 
Únicamente quienes hayan registrado a los responsables del 
manejo económico podrán recibir aportaciones y realizar 
gastos durante la campaña electoral.       
 
7. Para la aprobación de las preguntas se requerirá la 
mayoría absoluta de los votos válidos. El pronunciamiento 
popular será de obligatorio e inmediato cumplimiento.  

La presente convocatoria se publicará en el Registro Oficial 
y se difundirá en cadena nacional de radio y televisión, en 
la página web del Consejo Nacional Electoral y en los 
medios de comunicación de mayor circulación del país”. 
 
f.) Lic. Omar Simon Campaña, Presidente. 
 
f.) Eco. Carlos Cortez Castro, Vicepresidente. 
 
f.)  Srta. Manuela Cobacango Quishpe, Consejera. 
 
f.) Sr. Fausto Camacho Zambrano, Consejero. 
 
f.)  Abg. Marcia Caicedo Caicedo, Consejera. 
 
 
Dado en Quito, Distrito Metropolitano, en la sala de 
sesiones del Consejo Nacional Electoral, a los ocho días de 
marzo de dos mil once. Lo certifico. 
 
f.) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral.  
 
 
 
 
 

Nº  PLE-CNE-1-1-3-2011 
 
 

“CONSEJO  NACIONAL  ELECTORAL 
 

Considerando:  
 
Que, el numeral primero del Art. 219 de la Constitución de 
la  República, determina que entre otras funciones el 
Consejo Nacional Electoral, organizará, dirigirá, vigilará y 
garantizará de manera transparente los procesos electorales, 
convocará a elecciones, realizará los cómputos electorales y 
proclamará los resultados obtenidos del pronunciamiento 
popular, y al mismo tiempo en el numeral tres del referido 
artículo se establece que el Consejo Nacional Electoral 
controlará la propaganda y el gasto electoral, conocerá y 
resolverá sobre las cuentas que presenten las organizaciones 
políticas;  
 
Que, de conformidad con lo establecido en el Art. 115 de la 
Constitución de la República, el Estado a través de los 
medios de comunicación garantizará de forma equitativa e 
igualitaria la promoción electoral que propicie el debate y la 
difusión de propuestas programáticas. Los sujetos políticos 
no podrán contratar publicidad en los medios de 
comunicación y vallas publicitarias, y al mismo tiempo se 
prohíbe el uso de recursos y la infraestructura estatal, así 
como la  publicidad gubernamental en todos los niveles de 
gobierno, para la campaña electoral, determinando que la 
ley establecerá sanciones para quienes incumplan estas 
disposiciones y determinará el límite y los mecanismos de 
control de la propaganda y el gasto electoral; 
 
Que, el Art. 207 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, establece que, durante el periodo 
de campaña electoral, todas las instituciones públicas están 
prohibidas de difundir publicidad a través de prensa escrita, 
radio, televisión y vallas publicitarias; y cuarenta  y ocho 
horas antes del día de los comicios y hasta las 24h00 de ese 
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día, queda prohibida la difusión de cualquier tipo de 
información dispuesta por las instituciones públicas con 
excepción del Consejo Nacional Electoral, de no cumplirse 
con estas disposiciones el Consejo Nacional Electoral 
dispondrá a los medios de comunicación suspender de 
manera inmediata su difusión, so pena de aplicar la sanción 
correspondiente conforme lo dispuesto en la ley; 
 
Que, el título tercero de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, establece las normas generales 
bajo las que se desarrollarán los procesos y las campañas 
electorales, y el  capítulo IV, del Reglamento para el 
Ejercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa 
Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y 
Revocatoria del Mandato, establece los procedimientos  a 
seguir para la campaña electoral, el límite máximo de gasto, 
la inscripción del responsable económico y la rendición de 
cuentas;  
 

Que, el numeral quinto del Art. 25 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, establece que, es 
función del Consejo Nacional Electoral controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones políticas y los responsables económicos, que 
participen en un proceso electoral; 
 

Que, a la Función Electoral le corresponde garantizar el 
ejercicio de los derechos políticos que se expresan a través 
del sufragio y que al Consejo Nacional Electoral le compete 
organizar los procesos de referéndum, consulta popular o 
revocatoria del mandato, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley; y, 
 

Que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 
Orgánica antes señalada, le corresponde al Consejo 
Nacional Electoral resolver, en el ámbito de su 
competencia, todo lo relacionado con la aplicación de la 
ley, especialmente en lo relativo a campaña electoral, 
propaganda y límites del gasto para el próximo proceso de 
consulta popular promovido por el Presidente 
Constitucional de la República. 
 

En uso de sus atribuciones legales,  
 

Resuelve:  
  

1.-   Recordar que está prohibida la contratación y difusión 
de publicidad en prensa escrita, radio, televisión y 
vallas publicitarias que se refiera directa o 
indirectamente al proceso electoral o a los temas 
propuestos en la consulta popular y referéndum a 
realizarse el 7 de mayo de 2011. 

 

2.-  Queda prohibida la publicidad de las instituciones 
públicas en prensa escrita, radio, televisión y vallas 
publicitarias a partir del 9 de marzo de 2011 de 
acuerdo con las normas constitucionales vigentes, 
salvo aquella correspondiente a asuntos cuya difusión 
sea necesaria para la ejecución de los planes y 
programas específicos que se encuentren en ejecución 
durante el período electoral para la consulta popular. 
En este último caso, deberá contarse con la aprobación 
previa del Consejo Nacional Electoral. 

 

3.-   Se recuerda también que las instituciones públicas, en 
todos los niveles de gobierno, tienen prohibición de 

realizar propaganda y publicidad, y de utilizar sus 
bienes y recursos para estos fines durante el proceso de 
la consulta popular. 

 
4.-  En caso de incumplimiento de las disposiciones 

constitucionales, legales, reglamentarias y normativas, 
referentes al proceso electoral,  el Consejo Nacional 
Electoral  adoptará las medidas administrativas 
pertinentes, sin perjuicio de las sanciones  que podrían 
ser impuestas por el Tribunal Contencioso Electoral y 
de las acciones que podrían iniciar los demás 
organismos de control. 

 
La presente resolución entra en vigencia a partir de la 
presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial”. 
 
Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la 
sala de sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, 
al primer día del mes de marzo del año dos mil once.- Lo 
certifico.-  

 
f.) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral. 
 
 
 
 
 

Nº  PLE-CNE-2-1-3-2011 
 
 

 “EL  CONSEJO  NACIONAL  ELECTORAL 
 

Considerando: 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del 
Art. 219 de la Constitución de la República del Ecuador, el 
Consejo Nacional Electoral, tiene la facultad de reglamentar 
la normativa legal en asuntos de su competencia; 
 
Que, el Título IV de la Constitución de la República del 
Ecuador contiene la normativa jurídica superior del Estado 
en relación a la participación y organización del poder, bajo 
el principio de que  la participación de la ciudadanía en 
todos los asuntos de interés público es un derecho que se 
ejercerá a través de los mecanismos de la democracia 
representativa,  directa y comunitaria; 
 
Que, los derechos de participación de las ecuatorianas y 
ecuatorianos se encuentran previstos en el Art. 61 de la 
Constitución de la República del Ecuador; entre ellos  el 
derecho a ser consultados en asuntos de interés  nacional; 
 
Que, el Art. 104 de la Constitución de la República 
establece el derecho de los ciudadanos a expresarse a través 
de consultas populares, los mecanismos de su realización y 
la disposición de que el Consejo Nacional Electoral sea el 
encargado de la organización y ejecución de esas consultas; 
y.  
 
Que, es necesario reformar el REGLAMENTO PARA EL 
EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A 
TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, 
CONSULTAS POPULARES, REFERÉNDUM Y 
REVOCATORIA DEL MANDATO, publicado en el 
Registro Oficial No. 371 de 26 de enero del 2011. 
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En uso de sus atribuciones: 
 

Resuelve:  
 
ARTÍCULO ÚNICO.-  Reformar el REGLAMENTO 
PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA 
A TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR 
NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, 
REFERÉNDUM Y REVOCATORIA DEL MANDATO, 
publicado en el Registro Oficial No. 371 de 26 de enero del 
2011, con las siguientes modificaciones: 
 
 Incorporar  un inciso segundo al Art. 35 que diga: “El 

carácter nacional, distrital, provincial o cantonal del 
referéndum o consulta popular determinará el carácter 
de las organizaciones políticas y sociales que puedan 
inscribirse”; 

 
 Derogar el numeral 7 del  Art. 37; y,  
 
 Añadir una Disposición Transitoria después de la 

Quinta Disposición General, que diga: “Hasta la 
realización de las elecciones generales del año 2013, 
podrán inscribirse para participar en campañas 
electorales de referéndum o consulta popular, las 
organizaciones políticas que hayan iniciado su proceso 
de inscripción o reinscripción en el Consejo Nacional 
Electoral, conforme lo dispuesto en el Art. 5  de la 
Codificación del Reglamento para la Inscripción de 
Partidos, Movimientos Políticos y Registro de 
Directivas, publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial 244 de 27 de julio del 2010”. 

 
Las presentes reformas entran en vigencia a partir de la 
presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial”. 
 
 
RAZÓN: Siento por tal que las reformas que anteceden 
fueron  aprobadas por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral al primer día del mes de marzo del año dos mil 
once.- LO CERTIFICO. 
 
f.) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral. 
 
 
 
 
 
 

Nº  PLE-CNE-2-4-3-2011 
 
 

“EL  CONSEJO  NACIONAL  ELECTORAL 
 

Considerando:  
 
Que,   el artículo 219 de la Constitución de la República le 
otorga al Consejo Nacional Electoral la facultad de 
controlar la propaganda y el gasto electoral; 
 
Que,   el artículo 219 y la disposición general segunda de la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
"Código de la Democracia" establecen que el gasto máximo 
permitido para el conjunto de las opciones durante la 
campaña electoral para proponer una enmienda o consulta 

popular no podrá ser mayor al límite máximo establecido 
para la elección de la máxima autoridad de la jurisdicción 
en la cual se realiza la campaña electoral; 
 
Que, el Consejo Nacional Electoral mediante resolución 
PLE-CNE-1-4-3-2011 de 4 de marzo del 2011,  aprobó la 
convocatoria a Referéndum y Consulta Popular para el 7 de 
mayo de 2011 y fijó los límites máximos permitidos para 
dicha campaña electoral; 
 
Que,   a partir de la convocatoria a elecciones, se encuentra 
prohibida cualquier tipo de publicidad en prensa escrita, 
radio, televisión y vallas publicitarias, sobre el proceso 
electoral o que se refiera directa o indirectamente a los 
temas de la consulta popular o referéndum; 
 
Que, el artículo 35 del REGLAMENTO PARA EL 
EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A 
TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, 
CONSULTAS POPULARES, REFERÉNDUM Y 
REVOCATORIA DEL MANDATO, establece que para 
poder participar en la campaña electoral de consulta popular 
y referéndum las organizaciones sociales nacionales y las 
organizaciones políticas nacionales inscritas o que hayan 
iniciado su inscripción o reinscripción, deberán registrar en 
el Consejo Nacional Electoral al responsable del manejo 
económico de la campaña y a una contadora o contador 
público autorizado. Únicamente quienes hayan registrado a 
los responsables del manejo económico, podrán recibir 
aportaciones económicas en numerario o en especie, a 
cualquier título y realizar gastos para la campaña electoral; 
y, 
 
Que, el literal b. del artículo 36  del mismo reglamento 
establece que las organizaciones sociales y políticas que 
deseen participar en la campaña de consulta popular o 
referéndum, deberán registrarse hasta cinco días después de 
la respectiva convocatoria, especificando la opción a la que 
desea apoyar en el tema propuesto. 
 
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 
 

Resuelve:  
 
Convocar a las organizaciones sociales y políticas de 
carácter nacional, interesadas en participar en la campaña 
electoral de consulta popular y referéndum,  a inscribirse, 
para lo cual deberán cumplir  los siguientes requisitos: 
 
1. Solicitud de inscripción del responsable del manejo 

económico de la campaña electoral, suscrita por el 
representante de la organización social o política que 
desea participar, acompañada de originales y copias de 
su cédula de ciudadanía y el certificado de votación en 
el último proceso electoral. 

 
2. Originales y copias de la cédula de ciudadanía y el 

certificado de votación del responsable  del manejo 
económico de la campaña  y del contador público 
autorizado. 

 
3. Formulario de Inscripción entregado por el Consejo 

Nacional Electoral. Dicho formulario podrá ser 
obtenido en el portal WEB del Consejo Nacional 
Electoral www.cne.gob.ec., o en la Secretaría General 
del Consejo Nacional Electoral y en las Delegaciones 
Provinciales del CNE. 
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4. Original y copia del Registro Único de Contribuyentes 

(RUC) o el carné del Colegio de Contadores que 
habilita el ejercicio de la profesión del Contador 
Público. 

 
5. En el caso de las organizaciones sociales, legalmente 

constituidas, deberá presentarse la copia de la 
resolución del organismo estatal que otorga su 
personería jurídica, la copia del estatuto y el registro de 
su directiva, debidamente notariados. 

 
6. Para el caso de la pregunta 8 de la Consulta Popular, 

podrán inscribirse también organizaciones sociales y 
políticas de carácter provincial y cantonal. 

 
Las inscripciones se receptarán en la Secretaría General del 
Consejo Nacional Electoral y en las Delegaciones 
Provinciales del CNE, entre los días 9 y 13 marzo de 2011”. 
 
Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la  
sala de sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a 
los ocho días del mes de marzo de 2011.- Lo certifico.  
 
f.) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral. 
 
 
 
 
 
Quito, D. M., 22 de diciembre del 2010 
 
 

Sentencia  N.º 077-10-SEP-CC 
 
 

CASO  N.º 0079-10-EP 
 
 

LA  CORTE  CONSTITUCIONAL 
 para el período de transición: 

 
Juez Constitucional Ponente: Dr. Edgar Zárate Zárate 
 

LA  CORTE  CONSTITUCIONAL  
PARA  EL  PERÍODO  DE  TRANSICIÓN 

 
I.  ANTECEDENTES 

 
De la Solicitud y sus argumentos 
 
Cecilia Maria Zurita Toledo, en su calidad de Liquidadora 
de Filanbanco S. A., amparada en lo dispuesto en el artículo 
94 de la Constitución de la República del Ecuador, presenta 
acción extraordinaria de protección en contra de la 
sentencia emitida por la Sala de lo Civil, Mercantil y 
Familia de la Corte Nacional de de Justicia el 12 de 
noviembre del 2009 a las 10h30, y la aclaración del 22 de 
diciembre del 2009 a las 09h50, dictada por la misma Sala, 
dentro del juicio especial por excepciones signado con el 
N.º 141-2009-KR, por considerar que las referidas 
decisiones judiciales violan varias normas constitucionales. 
 
La accionante manifiesta que el señor Henry Josep Taleb 
Terán propuso una demanda de excepciones a la coactiva, 
en contra del Juez de Coactiva de Filanbanco S. A. en 
liquidación, alegando falsedad ideológica de los pagarés 

suscritos por él, por los montos de USD 6.696,05; USD 
52.881,00; USD 74.670,51; USD 589.698,00; 160.315,93, y 
falsificación material del pagaré por el monto de USD 
2’361.990,40, títulos en los que se fundamentó el juicio 
coactivo N.º TA-B-4-2003-70 que sigue Filanbanco S. A. 
en liquidación en su contra. 
 
Dicha demanda fue aceptada en sentencia por el Juez 
Quinto de lo Civil del Guayas, decisión sobre la cual 
Filanbanco S. A. en liquidación interpuso recurso de 
apelación para ante la Corte Superior de Justicia del 
Guayas. El Tribunal de alzada acertadamente revoca la 
sentencia del Juez Quinto de lo Civil del Guayas y desecha 
la demanda; sin embargo, el señor Henry Josep Taleb, por 
no sentirse conforme con el fallo emitido, interpuso recurso 
de casación, fundamentando su petición en las causales 1, 2 
y 3 del artículo 3 de la Ley de Casación, supuestamente por 
haberse violado los artículos tanto del Código Civil como 
del Código Penal.  
 
La Sala de lo Civil, Mercantil y Familia de la Corte 
Nacional de Justicia, aceptando el recurso planteado, casa la 
sentencia de segunda instancia y confirma la sentencia 
emitida por el Juez de primer nivel y, por tanto, acepta la 
demanda de excepciones propuesta por Henry Josep Taleb 
Terán. 
 
Señala la accionante que en toda la argumentación de la 
sentencia recurrida no se ha llegado a ninguna conclusión 
sobre las premisas que en ella mismo se plantea, esto es, no 
se ha podido demostrar: a) la norma relativa a la valoración 
de la prueba que ha sido inaplicada, indebidamente aplicada 
o erróneamente interpretada; y, b) la norma de derecho 
sustantivo que como consecuencia del vicio en la aplicación 
de la norma de valoración de la prueba, ha sido 
equivocadamente aplicada o inaplicada. Por el contrario, de 
la simple lectura de la sentencia se puede observar que la 
sentencia emitida por la Sala de lo Civil y Mercantil de la 
Corte Superior de Justicia del Guayas está debidamente 
fundamentada, que existe una importante argumentación y 
aplicación de preceptos jurídicos sobre la valoración de las 
pruebas, razón por la cual no existe la violación a la ley 
alegada por Henry Josep Taleb Terán. 
 
No obstante, en forma arbitraria e inconstitucional, la Sala 
de lo Civil, Mercantil y Familia de la Corte Nacional de 
Justicia casa la sentencia recurrida, concediendo el recurso 
interpuesto bajo argumentos parcializados, carentes de 
fundamentación y motivación, pues parten de hechos falsos 
al aseverar que la Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte 
Superior de Justicia del Guayas no ha valorado todas las 
pruebas aportadas al proceso, sin considerar las 
argumentaciones esgrimidas en la sentencia casada y 
haciendo suyos los juicios del recurrente, vulnerando de 
esta manera los principios contenidos en los artículos 75; 
76, numerales 1 y 7, literales a, k y l, y 82 de la 
Constitución de la República. 
 
Pretensión Concreta 
 
La accionante expresamente solicita:  
 
“…se admita a trámite este recurso extraordinario de 
protección, se lo sustancie y en sentencia se declare la 
reparación del perjuicio del que ha sido víctima mi 
representado (…), y disponga la reparación integral de los 
derechos constitucionales conculcados por la Sala de lo 
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Civil y Mercantil de la Corte Nacional de Justicia en la 
sentencia de 12 de noviembre de 2009 a las 10h30 y su 
negativa de aclaración de fecha 22 de diciembre de 2009 a 
las 9h50…”. 
 
Sentencia Impugnada 
 
Parte pertinente de la sentencia dictada el 12 de 
noviembre del 2009 por la Sala de lo Civil, Mercantil y 
Familia de la Corte Nacional de Justicia 
  
“CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. SALA DE LO 
CIVIL, MERCANTIL Y FAMILIA.- Quito, a 12 de 
noviembre de 2009; las 10h30.- VISTOS: Conocemos la 
presente causa como Jueces de la Sala de lo Civil, 
Mercantil y Familia de la Corte Nacional de Justicia, en 
mérito a lo dispuesto en la segunda disposición transitoria 
del Código Orgánico de la Función Judicial (…). En lo 
principal, el actor Henry Josep Taleb Terán, en el juicio de 
excepciones a la coactiva, que sigue contra el Juez de 
Coactiva del Filanbanco S.A., en liquidación, deduce 
recurso de casación contra la sentencia dictada por la 
Segunda Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial 
de Justicia de Guayaquil, el 5 de mayo de 2008, las 16h39 
(fojas 209 y 210 del cuaderno de segunda instancia, y su 
negativa de aclaración y ampliación de 21 de mayo de 
2008, las 14h20 (fs. 219 del cuaderno de segunda 
instancia), que revocó el fallo impugnado desechando la 
demanda. El recurso se encuentra en estado de resolución, 
para hacerlo, se considera: (…) SEXTO.- (…) 6.12.- El 
artículo 945 del Código de Procedimiento Civil dice que el 
procedimiento coactivo se ejercerá aparejando a la 
coactiva el respectivo título de crédito, que consistirá en 
títulos ejecutivos; catastros y cartas de pago legalmente 
emitidos; asientos de libros de contabilidad; y, en general, 
cualquier instrumento público que pruebe la existencia de 
la obligación; por tanto, es indispensable que los 
documentos que se aparejan a la coactiva, en los que se 
fundamenta el cobro, prueben fehacientemente la existencia 
de la obligación, hecho que no ocurre en este caso, debido 
a que la coactiva materia del proceso se fundamenta en 
documentos falsificados, por las razones precedentemente 
referidas, así: a) El pagaré a la orden por US $ 
2.361.990,40 es falsificado por imitación de la firma del 
deudor, conforme consta en los respectivos informes 
periciales, razón por la cual carece del elemento esencial 
de todo acto, contrato o negocio jurídico que es el 
consentimiento, porque la firma constituye la formalidad 
del consentimiento o voluntad y conciencia del deudor; b) 
Los pagarés a la orden por US $ 6.696,05, US $ 52.881, US 
$ 74.670,51, US $ 589.698,00, y US $ 160.315,93, han sido 
falsificados para este proceso por invención de 
disposiciones o agregación de contenidos fuera de tiempo, 
porque aparecen endosados a Filanbanco S.A., el 30 de 
noviembre de 1998, sin que ello corresponda en absoluto a 
la realidad material o histórica, ya que en fecha posterior, 
año 1999, fueron presentados al cobro ejecutivo por 
Filanbanco Trust & Banking Corp., sin endosos; c) La 
liquidación igualmente es falsificada porque aparece el 
actor Henry Taleb Terán como deudor de US $ 
7.610.774,99, lo que evidentemente constituye invención de 
obligaciones, por los razonamientos que en ese fallo se han 
hecho constar. Por las consideraciones que anteceden, la 
Sala de lo Civil, Mercantil y Familia de la Corte Nacional 
de Justicia, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE 
DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR LA 
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE 

LA REPÚBLICA, casa el fallo dictado por la Segunda Sala 
de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia de 
Guayaquil, el 5 de mayo de 2008, las 16h39, y su negativa 
de aclaración y ampliación de 21 de mayo de 2008, las 
14h20, confirma la sentencia del Juez de Primera Instancia, 
y acepta la demanda de excepciones propuesta por Henry 
Josep Taleb Terán, por haberse probado la existencia de la 
excepción perentoria de falsificación.- Léase y notifíquese”.  
 
Auto impugnado 
  
Parte pertinente del auto dictado el 22 de diciembre del 
2009, por la Sala de lo Civil, Mercantil y Familia de la 
Corte Nacional de Justicia 
  
“CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. SALA DE LO 
CIVIL, MERCANTIL Y FAMILIA.- Quito, a 22 de 
diciembre de 2009; las 9h50.- VISTOS: Agréguese al 
proceso el escrito presentado por la Econ. Soraya Bajaña 
Cottallat, en calidad de Juez de Coactiva de Filanbanco 
S.A., en Liquidación, mediante el cual solicita aclaración 
de la sentencia dictada dentro de la presente causa, 
petición que, en su parte principal, tiene el siguiente texto: 
(…) PRIMERO.- Acorde con el artículo 281 de la 
Codificación del Código de Procedimiento Civil “El juez 
que dictó sentencia, no puede revocarla ni alterar su 
sentido en ningún caso; pero podrá aclararla o ampliarla, 
si alguna de las partes lo solicitare dentro de tres días”. El 
inciso primero del artículo 282 ibídem, complementa el 
precepto anterior señalando que “La aclaración tendrá 
lugar si la sentencia fuere obscura; y la ampliación, cuando 
no se hubiere resuelto alguno de los puntos controvertidos, 
o se hubiere omitido decidir sobre frutos, intereses o 
costas”. En caso de negarse los señalados recursos 
horizontales debe fundamentarse debidamente aquella 
negativa.- De las normas transcritas, se aprecia con 
claridad que dictada una sentencia, es inmutable para el 
mismo juez que la dictó, pero puede aclarar los pasajes 
obscuros de su texto o ampliar sus efectos a hechos y 
pretensiones que formen parte del objeto de la litis y que no 
hayan sido cubiertas por las conclusiones expuestas o 
resolver sobre frutos, intereses o costas no tomadas en 
cuenta en su parte resolutiva; lo que significa que el 
peticionario deberá señalar los pasajes obscuros a 
aclararse, estableciendo de qué forma se puede concluir 
que el texto es confuso en el primer caso; o, señalar cuáles 
son los hechos controvertidos no resueltos, en el segundo. 
SEGUNDO.- Respecto de la petición de aclaración 
presentada y cuyo contenido ha sido transcrito en esta 
providencia, se tiene que la solicitante no especifica qué 
parte de la sentencia es obscura y merece aclaración, 
porque se limita a decir que “se dignen aclarar la 
sentencia”, con el agregado de la fecha y hora de la 
sentencia y su punto de vista sobre la pérdida de dinero del 
Estado, pero sin ninguna explicación ni fundamentación 
adicional que permita a esta Sala tener los elementos 
suficientes para considerar el pedido de aclaración.- Por 
las consideraciones que anteceden, la Sala de lo Civil, 
Mercantil y Familia de la Cote Nacional de Justicia, 
rechaza la petición de aclaración presentada por la Econ. 
Soraya   Bajaña   Cotallat,   por  los  derechos  que  repre- 
senta.-”. 
 
Argumentos de la Procuraduría General del Estado 
 
Comparece la Dra. Martha Escobar Koziel, en su calidad de 
Directora Nacional de Patrocinio encargada, y manifiesta 
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que ratifica la intervención realizada por la Dra. Wendy 
Molina, en la audiencia pública realizada el 15 de julio del 
2010. 
 
Indica que a través de la presente acción, no se pretende que 
la Corte Constitucional realice o se pronuncie respecto al 
contenido de la valoración de las pruebas, pero sí que se 
considere que esa práctica vedada a la justicia 
constitucional, también se encuentra vedada a los jueces 
casacionistas, pues es una actividad propia de los jueces y 
tribunales de instancia. Si en un recurso de casación se 
realiza una nueva valoración de las pruebas aportadas en el 
proceso, se desnaturaliza el recurso de casación, se 
transgrede la Ley de Casación y se vulnera el debido 
proceso y la seguridad pública. 
 
De la lectura de la sentencia dictada por la Sala de lo Civil 
de la Corte Nacional de Justicia del 12 de noviembre del 
2009 a las 10h30, se advierte la violación de los derechos 
previstos en los artículos 76, numerales 1 y 7, literales k y l, 
y 82 de la Constitución. 
 
Señala que existe vasta jurisprudencia que ratifica el 
impedimento de los jueces casacionistas para realizar una 
nueva valoración de las pruebas aportadas en el proceso. 
 
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 
artículos 94 y 437 de la Constitución, 63 de la Ley de la 
materia, y por existir una evidente vulneración a las normas 
del debido proceso, una errada motivación en la sentencia, 
haber vulnerado la seguridad jurídica, solicita que se acepte 
la acción extraordinaria de protección y consecuentemente 
se deje sin efecto la sentencia recurrida.  
 
 

II.  COMPETENCIA  Y  CONSIDERACIONES  DE  
LA  CORTE  CONSTITUCIONAL 

 
Competencia 
 
El Pleno de la Corte Constitucional es competente para 
conocer y resolver sobre las acciones extraordinarias de 
protección contra sentencias, autos definitivos y 
resoluciones con fuerza de sentencia, en atención a lo 
previsto en los artículos 94 y 437 de la Constitución de la 
República.  
 
Mediante auto de fecha 7 de junio del 2010 a las 16h11, la 
Sala de Admisión, al considerar que la acción extraordinaria 
de protección reúne los requisitos de procedibilidad 
determinados en el artículo 437 de la Constitución de la 
República y en el artículo 62 de la Ley Orgánica de 
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, admite 
a trámite la presente acción. 
 
En el presente caso, la Corte Constitucional conocerá y 
resolverá sobre la acción extraordinaria de protección 
planteada en contra de las siguientes resoluciones:  
 
1.- Sentencia del 12 de noviembre del 2009 a las 10h30, 
dictada por la Sala de lo Civil, Mercantil y Familia de la 
Corte Nacional de Justicia.  
 
2.- Auto del 22 de diciembre del 2009 a las 09h50, 
expedido por la Sala de lo Civil, Mercantil y Familia de la 
Corte Nacional de Justicia.  

Problema jurídico 
 
Expuestos los antecedentes de hecho, corresponde a esta 
Corte establecer si existió o no vulneración del derecho al 
debido proceso, por la falta de motivación de las 
providencias recurridas, de fechas 12 de noviembre del 
2009 y de 22 de diciembre del 2009, expedidas por los 
jueces de la Sala de lo Civil, Mercantil y Familia de la 
Corte Nacional de Justicia, mediante las cuales se casa la 
sentencia dictada por la Segunda Sala de lo Civil y 
Mercantil de la Corte Provincial de Justicia de Guayaquil el 
5 de mayo del 2008 a las 16h39, y la negativa de aclaración 
y ampliación del 21 de mayo del 2008 a las 14h20, 
confirmando la sentencia del Juez de Primera Instancia, que 
aceptó la demanda de excepciones propuesta por el 
demandado, y se rechaza la petición de aclaración de la 
sentencia del 12 de noviembre del 2009.  
 

Previo a resolver el problema mencionado, es necesario 
referirnos en primer lugar en términos generales al 
contenido constitucional del derecho al debido proceso, 
específicamente a la garantía básica del derecho de defensa 
relacionada con la motivación de las resoluciones de los 
poderes públicos para, acto seguido, pronunciarnos respecto 
a la existencia o no de violación del derecho al debido 
proceso de la accionante, con la expedición de la sentencia 
del 12 de noviembre del 2009, y del auto del 22 de 
diciembre del 2009 por parte de la Sala de lo Civil, 
Mercantil y Familia de la Corte Nacional de Justicia.  
 
Análisis constitucional  
 
Derecho al debido proceso: Garantía fundamental del 
proceso  
 
El debido proceso se concibe “como el cumplimiento de 
todas las garantías, requisitos y normas de orden público 
que deben observarse en las instancias procesales de todos 
los procedimientos, incluidos los administrativos, a fin de 
que las personas estén en condiciones de defender 
adecuadamente sus derechos ante cualquier acto del Estado 
que pueda afectarlos”1. 
 
Este derecho constitucional encuentra asidero en el artículo 
76 de la Constitución, en los siguientes términos: “en todo 
proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 
cualquier orden, se asegurará el derecho al debido 
proceso”. En este contexto, una de las garantías básicas que 
integra el debido proceso es el denominado derecho de 
defensa, definido como consustancial a la existencia del 
derecho en mención. Ahora bien, conforme precisa el texto 
constitucional, el derecho de defensa comporta, a su vez, 
una serie de derechos que constituyen su contenido mínimo, 
establecidos en el numeral 7 del artículo 76 de la 
Constitución. En este listado encontramos el derecho a 
contar con resoluciones motivadas de los poderes públicos, 
como una garantía del debido proceso, reconocida de 
manera expresa en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales.  
  
Esta garantía básica de todo proceso, cuyo fundamento 
constitucional se encuentra contenido en el literal l, numeral 
7 del artículo 76 de la Constitución, conforme la cual es 
imperativo que: “las resoluciones de los poderes públicos 
deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la 

                                                           
1  Ver Sentencia del Tribunal Constitucional de Perú, No. 0858-

2001, de 15 de agosto de 2002.  
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resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos 
en que se funda y no se explica la pertinencia de su 
aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos 
administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren 
debidamente motivados se considerarán nulos…; ha sido 
alegada expresamente por la accionante, al señalar que en el 
presente caso existe falta de motivación de la sentencia y 
auto referidos.  
 
Al respecto, la Corte Constitucional, como máximo 
intérprete de la Constitución, ha manifestado en sentencia 
N.º 003-10-SEP-CC del 13 de enero del 2010, lo siguiente:  
 

 “Como parte esencial de los principios que forman 
parte del derecho al debido proceso se encuentra la 
motivación de las sentencias, puesto que con aquello 
se configura el accionar conforme a la Constitución y 
Derecho por parte de las diversas autoridades 
públicas, quienes son las primordialmente llamadas a 
velar por el cumplimiento de los principios y 
garantías constitucionales. En la especie, este 
principio de motivación se articula simbióticamente 
con el derecho a una tutela judicial efectiva, y 
obviamente aquello contribuirá a garantizar la 
seguridad jurídica dentro de un estado constitucional, 
con el objeto de que quienes acuden a los diversos 
órganos jurisdiccionales en el país no queden en la 
indefensión, y de generar la confianza debida en el 
sistema jurídico ecuatoriano; empero, aquello no 
significa exclusivamente acceder a los órganos 
jurisdiccionales, sino que una vez ejercitado aquel 
derecho, los jueces y juezas deben guiar sus 
actuaciones diligentemente en aras de alcanzar la tan 
anhelada justicia, y es precisamente a través de la 
motivación de las resoluciones judiciales cuando los 
jueces y juezas determinan que sus actuaciones se han 
producido con apego a la Constitución y a las leyes 
que rigen un caso en concreto. (…) Motivar es 
encontrar el motivo por el cual se pronunció en 
determinada forma el juez o jueza que resolvió la 
causa puesta a su conocimiento, la cual debe 
producirse de manera razonada, atendiendo a las 
circunstancias particulares del caso y apegada a los 
preceptos constitucionales y legales”2. 

 
En efecto, la necesidad de motivar las resoluciones o fallos 
es una de las garantías básicas del derecho de defensa, y en 
concreto, es base fundamental que permite la observancia 
del derecho a la tutela judicial efectiva en el proceso. Se 
considera conforme con los derechos constitucionales 
referidos, y en especial cumplido el requisito de la 
motivación cuando en las resoluciones “se lleve a cabo la 
doble finalidad de exteriorizar, de un lado, el fundamento 
de la decisión adoptada, haciendo explícito que éste 
responde a una determinada interpretación del Derecho, y 
de permitir, de otro, su eventual control jurisdiccional 
mediante el efectivo ejercicio de los derechos”3.  
 
Por su parte, la Corte Constitucional de Colombia ha 
desarrollado una fuerte doctrina sobre el tema, manifestando 
en lo principal que la falta de motivación se presenta con 

                                                           
 
2  Ver Sentencia No. 003-10-SEP-CC, de 13 de enero de 2010, en 

el caso No. 0290-09-EP.   
 
3  Iñaki Esparza Leibar, El Principio del Proceso Debido, 

Barcelona, Editorial José María BOSCH S.A., 1995, p. 224.  

“(…) el incumplimiento de los servidores judiciales de dar 
cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de sus 
decisiones en el entendido que precisamente en esa 
motivación reposa la legitimidad de su órbita funcional. (…) 
Lo anterior, teniendo en cuenta que: “En un estado 
democrático de derecho, en tanto garantía ciudadana, la 
obligación de sustentar y motivar de las decisiones 
judiciales, resulta vital en el ejercicio de la función 
jurisdiccional. La necesidad de justificar las decisiones 
judiciales, salvo aquellas en las cuales expresamente la ley 
ha prescindido de este deber, garantiza que sea la voluntad 
de la ley y no la del juez la que defina el conflicto jurídico. 
En este sentido, la motivación de los actos jurisdiccionales, 
puede ser vista como un componente que refuerza el 
contenido mínimo del debido proceso, dado que constituye 
una barrera a la arbitrariedad judicial y contribuye a 
garantizar la sujeción del juez al ordenamiento jurídico y el 
posterior control sobre la razonabilidad de la providencia”4. 
 
Estudio del caso concreto  
 
La Constitución de la Republica, en el artículo 437, 
establece como un requisito esencial de procedencia de la 
acción extraordinaria de protección la existencia de 
violación por acción u omisión, del debido proceso u otros 
derechos reconocidos en la norma constitucional. Por tanto, 
el examen deberá centrarse en determinar si efectivamente 
se produce tal vulneración en la sentencia y auto 
impugnados, en las circunstancias que menciona la 
accionante.   
 
Conforme se desprende de los hechos relatados, es 
necesario remitirnos a las argumentaciones centrales 
expuestas por la accionante, constantes en la demanda y que 
tienen relación con la falta de motivación y fundamentación 
de la sentencia recurrida, que a su juicio genera vulneración 
de derechos constitucionales. Principalmente, centra su 
argumento en considerar que en la sentencia no se llega a 
ninguna conclusión sobre las premisas que se plantea, es 
decir, no demuestra “la norma relativa a la valoración de la 
prueba que ha sido inaplicada, indebidamente aplicada o 
erróneamente interpretada; y, la norma de derecho 
sustantivo que, como consecuencia del vicio en la 
aplicación de la norma de valoración de la prueba, ha sido 
equivocadamente aplicada o inaplicada”.  
 
La sentencia del 12 de noviembre del 2009, que conforme 
lo menciona la accionante vulnera el derecho al debido 
proceso, resolvió el recurso de casación interpuesto por el 
señor Henry Josep Taleb Terán, contra la sentencia dictada 
por la Segunda Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte 
Provincial de Justicia de Guayaquil, que revocó el fallo de 
primera instancia, desechando la demanda. 
 
De esta forma, las actuaciones procesales de la Sala de lo 
Civil, Mercantil y Familia de la Corte Nacional de Justicia, 
conforme consta en la sentencia referida, se centraron en 
analizar las causales segunda y tercera establecidas en el 
artículo 3 de la Ley de Casación, en atención a lo 
manifestado por el recurrente. En tal virtud, la Sala 
consideró que no prospera la impugnación por la causal 
segunda, por no cumplirse con el requisito de tipicidad y, en 
consecuencia, tampoco con el de trascendencia, elementos 
de la nulidad procesal.  

                                                           
 
4  Ver sentencia No. T-064/10, Corte Constitucional de 

Colombia.  
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En este orden, respecto a la causal tercera referida a “la 
aplicación indebida, falta de aplicación o errónea 
interpretación de los preceptos jurídicos aplicables a la 
valoración de la prueba, siempre que hayan conducido a 
una equivocada aplicación o a la no aplicación de normas 
de derecho en la sentencia”, la Sala determinó que el 
“Tribunal ad quem omitió valorar las pruebas producidas 
para demostrar la falsedad ideológica o mendacidad de la 
liquidación aparejada a la coactiva y el auto de pago 
expedido por Filanbanco S.A. en liquidación. Esta omisión 
del Tribunal ad quem ha conducido a la no aplicación en la 
sentencia de las normas contenidas en el Art. 339 del 
Código Penal sobre falsedad material e ideológica, que 
influye obviamente en la decisión de la causa porque la 
falta de valoración de todas las pruebas impide a los 
juzgadores tener todos los elementos para juzgar, motivo 
por el cual se acepta el cargo de falta de aplicación del 
inciso segundo del artículo 115 del Código de 
Procedimiento Civil y que ha conducido a la no aplicación 
del Art. 339 del Código Penal”. Para llegar a tal conclusión, 
se precisaron las normas legales no aplicadas en la 
sentencia respecto a la valoración de la prueba, así como las 
pruebas obrantes en el proceso que no fueron valoradas por 
la Segunda Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte 
Provincial de Justicia de Guayaquil, entre ellas: “…son las 
que dicen relación con el juicio ejecutivo No. 252-B-1999, 
seguido en el Juzgado Primero de lo Civil de Guayaquil por 
Filanbanco Trust & Banking Corp., contra Henry Taleb y 
Mónica Jijón Bukovic, que demostrarían que cinco pagares 
a la orden aparejados a la coactiva iniciada por 
Filanbanco S.A. “En liquidación” en el año 2004, serian 
materia de otro juicio, que se encontraría en trámite y cuyo 
accionante es otra persona jurídica diferente a Filanbanco 
S.A….”. (foja 32 vta.) Como se desprende de la real 
situación del proceso, se desvirtúa lo manifestado por la 
accionante, más considerando que no se realizó una nueva 
valoración de pruebas, sino que se evidenció en la sentencia 
la aplicación indebida de los artículos 399 del Código Penal 
y 115 del Código de Procedimiento Civil.  

 
De igual forma, conforme obra en el expediente, se establece 
que los argumentos expuestos por la Sala de lo Civil, 
Mercantil y Familia de la Corte Nacional de Justicia son 
pertinentes, en tanto y en cuanto examinan la violación de la 
ley en la sentencia recurrida, que ameritó casar la misma por 
las razones expuestas anteriormente. En otras palabras, la 
sentencia y auto recurridos no carecen de motivación ni 
contienen razonamientos incongruentes o impertinentes.  

 
Conforme lo expuesto, esta Corte considera que los fallos 
materia de esta acción están debidamente motivados, al 
fundamentar en detalle la pertinencia de aceptar el recurso 
de casación, al detectar una omisión en la valoración de la 
prueba actuada en el proceso, que provoca la no aplicación 
de normas legales pertinentes al caso y necesarias para 
asegurar el estricto cumplimiento del derecho al debido 
proceso. En tales circunstancias, del expediente se llega a la 
conclusión que la Sala de lo Civil, Mercantil y Familia de la 
Corte Nacional de Justicia, obró conforme lo ordenan las 
normas legales, siguiendo el proceso determinado en la ley 
para tales juicios, observando las garantías del debido 
proceso, y una vez concluido el mismo, casa el fallo dictado 
por la Segunda Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte 
Provincial de Justicia de Guayaquil del 5 de mayo del 2008 
y, en consecuencia, acepta la demanda de excepciones.  

 

En consecuencia, no existe violación del derecho del debido 
proceso, alegado por la accionante, en la sentencia del 12 de 
noviembre del 2009, ni en el auto del 22 de diciembre del 
2009. Además, se sostiene que la accionante tuvo la 
oportunidad de presentar prueba, controvertir la presentada 
por el demandante, impugnar las decisiones que se 
profirieron en las distintas instancias procesales, que 
conducen a la protección del derecho a la defensa. No se 
puede pretender que a través de la interposición de una 
acción extraordinaria, como la que se sustancia, se revoquen 
providencias judiciales o se reabran procesos, sin la 
existencia de vulneración de derecho constitucional alguno.  
 

III.  DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, administrando justicia 
constitucional y por mandato de la Constitución de la 
República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional, 
para el periodo de transición, expide la siguiente:  
 

SENTENCIA 
 
1. Negar la acción extraordinaria de protección planteada 

por la señora Cecilia María Zurita Toledo, en su calidad 
de Liquidadora de Filanbanco S. A., en contra de la 
sentencia emitida por la Sala de lo Civil, Mercantil y 
Familia de la Corte Nacional de Justicia el 12 de 
noviembre del 2009, y la aclaración del 22 de diciembre 
del 2009, dictada por la misma Sala, dentro del juicio 
especial por excepciones signado con el N.º 141-2009-
KR, por no existir vulneración del derecho al debido 
proceso, consagrado en el artículo 76, numeral 7, literal 
l de la Constitución de la República.  

 
2. Notifíquese, publíquese y cúmplase.  
 
f.) Dr. Patricio Pazmiño Freire, Presidente. 
 
f.) Dr. Arturo Larrea Jijón, Secretario General.  
 
 
Razón: Siento por tal, que la Sentencia que antecede fue 
aprobada por el Pleno de la Corte Constitucional, para el 
período de transición, con seis votos de los doctores: 
Roberto Bhrunis Lemarie, Patricio Herrera Betancourt, 
Ruth Seni Pinoargote, Nina Pacari Vega, Edgar Zárate 
Zárate y Patricio Pazmiño Freire, sin contar con la 
presencia de los doctores Alfonso Luz Yunes, Hernando 
Morales Vinueza y Manuel Viteri Olvera, en sesión 
ordinaria del día miércoles 22 de diciembre del 2010 y el 
Oficio sin número de fecha 31 de enero del 2011, suscrito 
por el Dr. Edgar Zárate Zárate, conocido y aprobado por el 
Pleno en sesión ordinaria del día jueves 03 de febrero del 
2011 con seis votos de los doctores: Roberto Bhrunis 
Lemarie, Patricio Herrera Betancourt, Ruth Seni 
Pinoargote, Nina Pacari Vega, Edgar Zárate Zárate y 
Patricio Pazmiño Freire, sin contar con la presencia de los 
doctores Alfonso Luz Yunes, Hernando Morales Vinueza y 
Manuel Viteri Olvera. Lo certifico. 
 
f.) Dr. Arturo Larrea Jijón, Secretario General.  
 
 
CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fiel copia del original.- 
Revisado por f.) Ilegible.- f.) ……..- Quito, a 3 de marzo 
del 2011.- f.) El Secretario General.   
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